
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, Meta, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación: 503133103001 2014 00094 00  
Proceso: Ejecutivo Singular  

 
Aduce el apoderado de la parte actora que el auto del 1 8 de junio de 
2021, por medio de cual se resolvió el recurso de reposición no se 
encuentra debidamente motivado que son “consideraciones 
subjetivas, que se tornan por lo tanto caprichosas a derecho”,  ya que 
no sea dispuesto citar a los herederos del causante, que los 
“registros civi les de nacimiento y la constancia legal de la unión 
marital de hecho  entre el causante WILLIAM SEPULVEDA con su 
compañera permanente YANETH VIVIANA VIVAS CASTRILLON se le 
deberá exigir a todas y cada una de las personas antes citadas para 
que las aporten y pueden ser reconocidas” 
 
Que conforme a lo anterior, se le hace saber al apoderado de la parte 
actora que la decisión de la providencia del 18 de junio de 2021, no 
ha sido caprichosa como lo pretende hacer ver el profesional del 
derecho, por el contrario de manera reiterat iva  se le ha dado a 
conocer las razones por las cuales es dispensable que se traiga los 
documentos que acreditan la condic ión de los herederos del 
demandado, que no es cierto que no se haya dispuesto integrar el 
l it is consorcio con los mismos, ya que en auto del 4 de marzo de 
2019, este despacho ordenó integrar y continuar el proceso como 
sucesor procesal al conyugue, albacea con tenencia de los bienes 
herederos o al correspondiente curador , posteriormente la parte 
actora hace saber de la existencia de unos herederos por lo que se le 
solicitó que acreditara la condición de los mismos en autos del 26 de 
noviembre de 2020, y 25 de enero de 2021,  
 
Que no es la parte demandada en este caso los herederos que deben 
demostrar tal calidad, ya que no se ha integrado la l it is, si se t iene en 
cuenta que mientras se estaba adelantando las gestiones para 
notif icar al demandado el mismo fallece, y por esa razón es que se 
ordena dar aplicación al artículo 68 del C.G del P.  
 
De otro lado, se le solicita al apoderado de la parte actora que los 
escritos que presente deben mantener un grado de respeto hacia la 
funcionaria de este despacho, por lo que se insta a la Secretaria que 
en el evento en que se presente un memorial bajo esas condiciones 
sean devueltos conforme lo dispone el numeral 6 el artículo 44 del 
C.G. del P.  
  

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

 

Firmado Por: 
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Granada, Meta, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2015 00206 00  

Proceso: Insolvencia  

 
 

Devuélvase a Secretaria el expediente y permanezca al l í hasta que 

se cumpla con el término establecido en el numeral sexto que obra en 

el acta de la audiencia el 6 de mayo de 2021.  

  

CÚMPLASE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Granada, Meta, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 
Radicación: 503133103001 2016 00091 00  

Proceso: Insolvencia  
 
Agréguese y póngase en conocimiento a los acreedores los estados 
f inancieros actualizados a corte del 30 de junio del 2021, allegado 
por la parte insolvente.  
 
De otro lado, en el expediente no obra las constancias de los avisos 
judiciales que fueron dir igidos a todos los acreedores debidamente 
cotejadas y sel ladas, tampoco se evidencia que se hubiese enviado 
los correspondientes avisos a los acreedores COOPICREDITO, 
COOPERATIVA NACIONAL DE DROGUISTAS DETALLISTAS y 
MARLENY ROJAS MEJIA 
 
Los avisos judiciales de los acreedores URIEL SANTOS GONZALEZ, 
EDITH GRAJALES ALVAREZ, TECONOQUIMICAS S.A., NELSON 
AMADO RAMIREZ, ELSY LUNA BARRAGAN, RAMON RICARDO 
VELEZ e INES MARTINEZ ALFONSO aparece con una dirección 
diferente a la que se al legó  con el escrito de la demanda por lo que la 
parte actora en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notif icación de este auto informara la forma como obtuvo la nueva 
dirección, así mismo, dentro de ese término deberá allegar las 
mentadas constancias de avisos judiciales que se indicaron en el 
inciso anterior y las copias legibles de los certif icados de entrega que 
expidió la empresa postal,  toda vez que los se encuentran en el 
proceso no son claros.  
 

En atención a la petición de la apoderada de la parte acreedora 
Banco Davivienda S.A., se ordena por secretaria enviar copia del 
expediente digital, dejando las constancias respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Meta - Granada  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Granada, Meta, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación: 503133103001 2019 00011 00  
Proceso: Insolvencia  

 
Este despacho procede aclarar el auto del 22 de julio del 2021,para 
indicar que el nombre la promotora designada corresponde a MAXE 
ESTEFANIA CONTRERAS MENDOZA, por  lo cual deberá tenerse en 
cuenta para los f ines pert inentes. 
 
Así mismo, la caución judicial corresponde al 0.3% del valor total de 
los honorarios, como se indicó en auto del 8 de junio de 2021  
 
De otro lado, en aras de no presentarse confusiones con respecto del 
procedimiento de este asunto el numeral cuarto del auto del 22 de 
jul io de 2021, quedara conforme lo dispone el numeral 5 del artículo 
19 de la ley 1116 de 2006, el cual prevé lo siguiente “… mantener a 
disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la t iene, y 
en la de la Superintendencia de Sociedades, o por cualquier otro 
medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) 
primeros días de cada trimestre, a par tir del inicio de la negociación, 
los estados f inancieros básicos actualizados, y la información 
relevante para evaluar la situación del deudor y l levar a cabo la 
negociación, así como el estado actual del proceso de 
reorganización, so pena de la imposición de multas ” 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Meta - Granada  
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Granada, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00182 00  

Proceso: Reivindicatorio  

 
 
Téngase por revocado el poder por el doctor MAURICIO HERRERA 
CASTRO, como apoderado de la parte demandante.  
 
En atención a la solicitud que hace la actora, se reprogramara la 
audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., para el día 21 de 
septiembre de 2021 
 

Cítese a las partes, al perito y a sus apoderados a la audiencia arriba 

señalada y por Secretaría déjese las constancias del caso y 

adviértaseles que deben contar con los medios tecnológicos para la 

realización virtual de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Meta - Granada  
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Granada, Meta, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2020 00014 00 

Proceso: Reivindicatorio  

 

Se pone en conocimiento. a las partes por el término de (3) tres días,  

el dictamen pericial al legado en el traslado de la objeción al 

juramento est imatorio conforme lo dispone el artículo 228 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Meta - Granada  
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Granada, Meta, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación: 503133103001 2019 00109 00  

Proceso:   Responsabil idad Civil Extracontractual  

 

Póngase en conocimiento de las partes los documentos allegados al 

plenario con ocasión a la prueba trasladada.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Meta - Granada 
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Granada, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 

Radicación: 503133103001 2020 00152 00  
Proceso: Responsabil idad Civil E  

 
Pese haberse enviado la notif icación sobre la admisión de la presente 
demanda al correo electrónico que obra en el certif icado mercantil  a 
la demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CON 
AUTOMOTORES DEL ARIARI –  COOAUTOARIARI, conforme lo 
establece el Decreto 806 de 2020, lo cierto es que la misma guardo 
silencio por lo que se tiene por con contestada la demanda. 
 

Cítese a las partes y a sus apoderados  a la audiencia inicial prevista 
en el artículo 372 del C.G.P., en la cual se realizara la conciliación, 
saneamiento decisión de excepciones, pract ica de los interrogatorios, 
a las partes, f i jación del l it igio, decreto de pruebas y los demás 
asuntos relacionados con la audiencia, que se llevara a cabo a la 
hora de las 1:30 pm del día 26 de octubre de 2021. 
 

Prevéngase a las partes para que en la fecha y hora antes señalada 
concurran a la audiencia y a rendir los interrogatorios de parte.  
 

Se les hace saber a los apoderados de las partes que en el día de 
hoy se creo el l ink para llevar a cabo la audiencia, el cual será 
enviado internamente por el sistema Microsoft teams a los correos 
electrónicos de las partes que aparecen en la demanda.  

 

Así mismo se allega, los protocolos de la audiencia los cuales se 
pueden abril  con la tecla ctr l + clic sobre el siguiente enlace: 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:w:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramaju
dicial_gov_co/EQrBR6DUtaNDgaPjRnsc6joBEjmGNVmyELP4yg10i
n0big?e=mXgymi  

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Meta - Granada  
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Granada, Meta, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2020-00108 00 

Proceso: Insolvencia  

 

Del informe rendido por la auxil iar de la just icia MARIA CLEOFE 

BELTRAN BUITRTAGO, incorporase y póngase en conocimiento a la 

partes para los f ines legales pert inentes.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Meta - Granada  
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Granada, Meta, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación: 503133103001 2019 00109 00  
Proceso:   Responsabil idad Civil Extracontractual  

 
ASUNTO 

Procede el Juzgado a resolver la excepción previa de 
“INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE O DEL DEMANDADO”  
propuestas por la apoderada de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

 

FUNDAMENTOS DE LA EXCEPCIÓNES 
 
La ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA dentro la oportunidad legal presenta la excepción 
previa que denominó INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE O DEL 
DEMANDADO, pues considera que a quien se demanda es a otra 
persona jurídica, ya que en el poder que le fue conferido al abogado 
de la parte actora se indica que la acción debe ir  dir igida en contra 
de la ASEGURADORA SOLIDARIA.  
 
Corrido el traslado de la excepción previa, la parte demandante 
guardó si lencio.  

C O N S I D E R A C I O N E S:  

El artículo 100 del Código General del Proceso contempla los casos 
en los cuales puede el demandado interponer excepciones previas,   
es una enumeración taxativa, por lo que aparte de las causales all í 
previstas, no hay posibi l idad de crear por vía de interpretación otras.  
 

Cabe advertir que la excepción previa no se dir ige contra las 
pretensiones impetradas por la parte demandante, sino que t ienen 
por objeto mejorar el procedimiento, lo que en ciertos casos implica 
la terminación de la actuación.  Además, con la misma se busca que 
la parte demandada desde un primer momento manif ieste las 
reservas que pueda tener respecto a la val idez de la actuación, a f in 
de que una vez subsanadas las irregularidades, el proceso  se 
adelante sobre bases de absoluta f irmeza . 
 

En el caso de autos la parte demandada y l lamada en garantía  
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, invoca  la excepción establecida en el numeral 3 del 
articulo 100 del C.G.P. que prevé “inexistencia del demandante o del 
demandado ”, pues considera que se demanda a una persona jurídica 
diferente a la que debe acudir al proceso.  
 

Sobre esta excepción, e l tratadista HERNAN FABIO LÓPEZ BLANCO, 
ha señalado que: “se presenta cuando el su jeto de derecho,  que demanda o 

es demandado, no t iene ta l ca l idad, b ien porque la perdió o  porque jamás tuvo 
v ida jur ídica, lo cual  es muy frecuente en e l caso de las  personas jur íd icas.  En 
efecto, piénsese en que se adelanta un proceso en contra de una supuesta 
soc iedad anónima que nunca ha s ido const i tu ida, o contra una fundac ión que no 
ha l lenado los trámites necesar ios  para ta l ca l idad;  resul ta innegable que en 
ta les casos no ex iste e l su jeto de derecho demandado, como tampoco lo hay s i  

se demanda como s i estuv iera v iva a la  persona natura l que fa l lec ió…” 1 
 

                                                           
1 Código General del Proceso- Parte General- López Blanco Hernán Fabio, Ediciones DUPRÉ2016. 
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Así las cosas se t iene que los eventos que puede dar lugar a esta 
excepción previa es ante la inexistencia de la persona jurídica bien 
sea de derecho privado o público, o porque se acredita su existencia 
con un documento falso o porque el mismo no corresponde, mas no 
se configura por imprecisión de un nombre o calidad, pues en este 
evento es necesario realizar una interpretación moderada de las 
personas que deben integrar la l it is y si las mismas se encuentran en 
últ imas vinculadas al proceso.  

  

En el caso de autos, la parte actora llama a la ASEGURADORA 
SOLIDARIA, como demandada dentro del presente asunto, no 
obstante, quien se hace presente a l proceso y contesta la demanda 
es la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDADA 
COOPERATIVA, quien aceptó la existencia de la póliza de seguro de 
automóviles AU N° 9940000049179 que contaba el vehículo STO 161 
al momento del accidente, de modo que pese a que existió una 
imprecisión en el nombre de la demandada y llamada en garantía, lo 
cierto es que con la misma es con quien se debe integrar el contrario 
como hasta ahora se ha venido haciendo . 
 

Así las cosas, se declarará infundada la excepción “inexistencia del 
demandante o del demandado ” 
 

Conforme lo expuesto el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
GRANADA (META)     
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO:  DECLARAR INFUNDADA la excepción previa denominada 
“Inexistencia del demandante o del demandado” propuesta por la 
demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA por los motivos expuestos en la parte considerativa 
de este auto.  
 
SEGUNDO:  TENGASE como demandada y l lamada en garantía la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA  
 
TERCERO:  Sin condena en costas por no aparecer causadas.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 
Civil 001 

Juzgado De Circuito 
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